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Refioltando que dentro del plazo ecmeedIdQ eií’la eltada Re
solución solicitaron tomar parte en el mismo doña Consuelo 
Martínez Gajrido, doña Benigna Jesusa Junquera Conejo, doña 
Manuela Méndez Fuertes y doña Elvira Romero Simón;

Resultando que por Resolución de 6 de octubre del pasado 
año se publicó la lista de admitidos al citado concurso, se de
signó el Tribunal y se señaló día, hora y lugar del comlen250 de 
los ejercicios;

Resultando que realizados dichos ejercicios el Tribunal, por 
uxutnimidad, eleva propuesta en sentido de adjudicar la plaza 
vacante a doña Elvira Romero Simón;

Considerando que en la tramitación del presente expediente 
han sido cumiilidos todos y cada uno de los requisitos legales 
aplicables, en especial lo previsto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957,

Esta Dirección Greneral, previo informe favorable del Consejo 
Nacional de Sanidad y de acuerdo con la propuesta del Tribu
nal, ha tenido a bien resolver el presente concurso, adjudicando 
la plaza de Practicante de la Escuela Nacional de Puericultura 
a doña Elvira Romero Simón.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1965.—^E1 Director general, poí de

legación, José Manuel Romay.
Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad en el concurso-oposición para cubrir una pla
za de Auxiliar de Enfermera en la plantilla del 
Instituto Provincial de Sanidad de Soria..

Visto el expediente del concurso-oposición para cubrir una 
plaza de Auxiliar de Enfermera en la plantilla del Instituto 
Provincial de Sanidad de Soria; y

, Resultando que a propuesta del Instituto Provincial de Sa
nidad de Soria se solicitó, en cumplimiento del Decreto 145/1964, 
de la Comisión Superior de Personal autorización para convocar 
concurso-oposición para cubrir una plaza de Auxiliar de Enfer
mera vacante en dicho Instituto;

Resultando que con fecha 10 de junio del pasado año la 
Comisión Superior de Personal autorizó la< publicación de la 
convocatoria para cubrir la expresada plaza;

Resultando que la citada convocatoria fué publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio de 1964;

Resultando que por resolución de la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Soria de 6 de noviembre del pasado año («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 del mismo mes y año) se publicó la 
lista de admitidos, siéndolo únicamente doña Mercedes Pichardo 
Vázquez, haciéndose pública en la misma resolución la compo
sición del Tribunal y señalándose el lugar, día y hora del co
mienzo de los ejercicios;

Resultando que realizados los ejercicios el Tribunal juzgador 
propone se adjudique la plaza de Auxiliar de Enfermera a doña 
Mercedes Pichardo Vázquez;

Considerando que en la tramitación del expediente del pre
sente concurso-oposición se han cumplido todas las prescrip
ciones legales aplicables y en especial lo dispuesto en los De
cretos de 10 de abril de 1957 y 145'1964, de 23 de enero.

Esta Dirección General, oído el informe favorable del Con
sejo Nacional de Sanidad y la propuesta del Tribunal, ha tenido 
a bien resolver el presente concurso-oposición adjudicando la 
plaza de Auxiliar-Enfermera del Instituto Provincial de Sanidad 
de Soria a doña Mercedes Pichardo Vázquez.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1965.—El Director general, por de

legación, José Manuel Romay.
Sr., Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Subsecretaría por la que se publica la relación de 
funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú. 
blicas, totalizados los servicios en 31 de diciembre 
de 1963.

Advertidos errores en el texto remiti'do para su publicación 
de la citada relación, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 15, de fecha 18 de enero de 1905, páginas 887 a 908, ae 
transcriben a continuación las oportunas rectifIcaoiones:
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